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RESOLUCION NUMERO 2026- |

IN RE: CURSOS DE EDUCACION CONTINUA COMPULSORIOS PARA EL
TRIENIO 2025-2028

La Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica de Puerto Rico (en adelante, “la
Junta”), basada en la facultad conferida por la Ley 139 de 1 de agosto de 2008,

segln enmendada, procede a dictar la siguiente Resolucion:

POR CUANTO: La Ley NGm. 139-2008, segiin enmendada, crea la Junta de
Licenciamiento y Disciplina Médica de Puerto Rico (en
adelante, JLDM) y le confiere autoridad para reglamentar el

ejercicio de la profesion médica en Puerto Rico.

POR CUANTO:  El Articulo 4(k) de la Ley 139-2008 faculta a la Junta a
establecer, mediante reglamento, los requisitos de
educacién continua que podrdn tomar los médicos y a

aprobar los cursos que se ofrezcan a tales fines.

POR CUANTO: El Articulo 8(r) de la Ley 139-2008 dispone que la Junta tiene
la responsabilidad de desarrollar e implantar métodos para
evaluar y mejorar la préctica de los médicos, asi como
asegurar la continuidod de la competencia de los

licenciados

POR CUANTO: El Articulo 36 de la Ley 139-2008 reconoce la importancia de
la educacién continua y condiciona la recertificacion
periédica de las licencias al cumplimiento con los créditos
que la Junta establezca como requisitos minimos.

PORCUANTO:  El Articulo 37(b) de la Ley 139-2008 le confiere autoridad y
discrecion a la Junta para requerir educacién meédica
continua a los profesionales regulados por ésta como parte

del proceso de renovacién y recertificacion de licencias.

POR CUANTO: La Ley 71-2017 y el Reglamento 9065 del 28 de diciembre de
2018 establecen las disposiciones relacionadas con los
Médicos Asistentes, po lo que la facultad de la Junta en
materia de educacién continua también alcanza a dichos

profesionales en lo aplicable.




DEPARTAMENTO DE SECRETARIA AUXILIAR PARA LA REGULACION
DE LA SALUD PUBLICA

SAL‘ | D Divisién de Licenciamiento de Médicos y

Profesionales de la Salud
Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica

GOBIERNO DE PUERTO RICO

POR TANTO: Lo Junta goza de amplia discrecion legal y reglamentaria
para determinar la cantidad total de créditos exigibles, los
cursos compulsorios que deben ser tomados por todos |os
profesionales sujetos a recertificacion y la distribucion
interna de los créditos conforme a la categoria profesional y

al drea de practica del licenciado.

POR TANTO: La Junta entiende necesario fortalecer, como componentes
esenciales y uniformes del proceso de recertificacion, la
formacién en bioética, profesionalismo y manejo de
expediente y récord médico, por tratarse de materias
intimamente vinculadas a la competencia profesional, la
proteccién y seguridad del paciente, la integridad del
expediente clinico, la confidencialidad y el cumplimiento de
los deberes éticos y regulatorios que rigen la prdctica

médica en Puerto Rico.

POR TANTO: Se resuelve por la Junta que, para efectos de la
recertificacién de las licencias profesionales reguladas por
ésta, los cursos de educacién continua gque se requerirén

con cardcter compulsorio serdn los siguientes:

e Bioética y Profesionalismo -3 créditos
e Documentacion y manejo de expediente médico - |

crédito

POR TANTO: Se dispone que, para fines de recertificacion, los médicos
generalistas deberdn completar un total de sesenta (60)
créditos de educacién médica continua por cada periodo
trienal, de los cuales una parte corresponderd a los cursos
compulsorios establecidos por esta Resolucion vy el
remanente o materias autorizadas por la Junta para la
practica general de la medicina. Asimismo, los médicos
especialistas o subespecialistas (fellowship) deberdn

completar igualmente un total de sesenta (60) créditos de

educacién médica continua por cada periodo trienal, de log/ %€
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cuales una parte corresponderd a los cursos compulsorios
establecidos por esta Resolucidon y el remanente deberd
corresponder a la especialidad o subespecialidad particular

de cada profesional médico.

POR TANTO: La Junta aclara la cantidad de cursos de eduacion continua
con los que deben cumplir los médicos licenciados y los
médicos asistentes. Asimismo, dispone adoptar los cursos
compulsorios que debrdn ser ofrecidos por los proveedores
autorizados por la Junta y completados por los médicos
licenciados y médicos asistentes, conforme a lo establecido
en esta resolucién. Esta determinacion tendrd vigencia
inmediata.

En San Juan, Puerto Rico, hoy _ |#5  de mayo de 2026.
JUNTA DE LICENCIAMIENTO Y DISCIPLINA MEDICA DE PUERTO RICO
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